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De las Organizaciones Juveniles
ímÉ|:lí̂ tMistttudón

IMPORTANTE MANIFIESTO
Las Juventudes Socia-

listas (JJ.SS,), la Joven
Guardia Roja de España
(JGRE), las Juventudes
de Izquierda Demoerútí-
ca (J.LD.)y el Ala Radi-
cal del Partido Liberal
(A.R'P.L), junto con la
Comisión por ¡os Dere-
chos de los Soldados,
DECLARAMOS que:

En estos momentos, y
irás la celebro'ñon de las
Elecciones del pasado 15
de Junio, la elaboración
de la Constitución es una
de te más importantes
tareas.= En ella se -vañ^a
definir los principios por
los que se ha de regir
nuestra sociedad y, en de-
finitiva, cuates son íos de-
rechos y deberes de los
ciudadanos españoles.

Los /avenes estamos
especialmenteinteresados._
en que se recojan en la
Constitución nuestros de-
rechos, y en particular en
lo que respecta af .cumpli-
miento del Servicio Mili-
tar. Por esta razón nos

, afecta especialmente to-
do lo que incumbe a las
FÉjefías Armadas, sobre
toíjá fypr las. restricciones
e que hoy está sometido
el ¡ejefficio de los dere-
elfoí ñumañírs en los cuar-
teles. Hoy contimían vi-

gentes tas viéios ordenan-
zas militares, el Código
de Justicia Militar y otras
leyes elaboradas duran"
te.Ja.Dictadura* que.nie-
gan a íos soldadas los De-
rechos Fundamentales
del Hombre preconocidos
a toáoslos ciudadanos en
una. sociedad democrática
como *s la española hoy.

POR ELLO, LAS
ORGANIZACIONES
ABAJO FIRMANTES
PEDIMOS QUE:
Primero: La Constitución

reconozca á los soldados to-
dos los derechos y libertades
políticas y civiles, j que los
soldados, fuera del cuartel y

:«ÍR óaffoñne, seansájetosáb;
los látanos derechos y debe-.
res que el testo de los ciuda-
danos.

Segundo: Todos los fáíidji-
danos tengan reconocido el
derecho a la objeción de con-

ciencia por motivos políticos,
religiosos o filosóficos, pu-
diendo optar por la presta-
ción de un servicio civil.

Partimos de la idea de
que un militar que no dis-
frute plenamente de los
derechos democráticos
no puede sentir el deber
de defender las institucio-
nes democráticas. Sin em-
bargo, ta necesidad de sal-
ve&t&tfef'fa unidad de la
Instítucíon Militar ha obli-
gado en otrospafseseuro-,
peas a nacer, una especial
régulaciátt u del ejercicio'
de los. defechos consti-
tucionales para los mili-
tares ,de uniforme dentro
Ae los cuartetes. Por lo ge-
neral, se procede a elabo-
raran Estatuto de ciuda-
dano para él soldado en
el, H<!M¿? $e introduce un

: mínimo de restricciones*
solfre, JtodQ^eti, to que con'

cierne a los derechos de
huelga y manifestación.

POR TODO ELLO,
PEDÍMOS
TAMBIÉN QUE:

Tercero: Se elabore vota
nueva Ley de Sercicio Militar
Obligatorio que garantice y
regule el ejercicio delósdeHü
chos constitucionales en los
cuarteles; BstS 'tey debe re-
coger los siguientes derechos;

:a)?ta~ltteHaá 'de ««acfea-
ck, pensamiento y religión y

- el cese de 1^ obligatoriedad de
asistir a actos religiosos de
cualquier cbñfesiónalídad en
los cuarteles. : '-'-'^

b) La libertad de expresión,
pudiendo los soldados mani-
festar libremente sus opinio-
nes, oralmente o pw escrito,
sin tener que someterse a nin-
gún tipo de censura, con la
única limitación de los asuntos
refefentes a.|os seet egossde la
Defensa Nacional

'El derecho de asociación
paira .podá^yéar tó»remente

pórtivo o recreativo, o para la
mejora de todos los aspectos
dé la vida de! cuartel, asf co-
mo para impulsar actividades
que supongan el aumento del
bienestar general de la tropa.

, ,0 El derecho de reprejsen-
tación. Deberá permitirse'la
formación de comisiones de
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representantes o portavoces
elegidos por los soldados para
transmitir al mando las quejas
o los motivos de insatisfacción
de la tropa, así como las suge-

rencias o propuestas para me-
jorar las conciciones de vida y
de servicio en los cuarteles.

Cuarto: Deberá ser refor-
mado el Código de Justicia
Militar, aboliéiidose la Ley de
Jurisdicciones y el aforamien-
to por razón de la persona o
el lugar, quedando la Justicia
Militar reducida a la penaliza-
ción de las faltas y delitos es-
trictamente militares y que
no sean contemplados en el

Código Penal Común.
Quinto: Deberá establecer-

se en cada cuartel un Tribunal
de Apelación del que formen
parte todas las clases del Ejér-
cito, ante el cual puedan inter-
poner recurso los soldados
sancionados a título de falta.
Este tribunal también tendrá
funciones de control sobre las
condiciones de vida de los
cuarteles, y ante él podrán in-
terponer recurso las comisio-
nes de portavoces en caso de

conflicto.

MADRID, a 17 de Octubre de
1.977

Juventudes Socialistas
Joven Guardia Roja
de España
Juventudes de Izquierda
Democrática
Ala Radical
del Partido Liberal
Comisión por los
Derechos de los Soldados


